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SAN LUIS, 19 de junio de 2026.

VISTO:

El EXPE: 6946/2026, mediante el cual se solicita el llamado a inscripción de aspirantes
público y abierto, para cubrir un cargo de   Profesor Adjunto, dedicación Simple,
carácter Suplente con destino al Área 3 - Formación Básica, del Departamento de
Nutrición; y

CONSIDERANDO:

Que mediante RD N° 392/2026, se aprobó el llamado a inscripción de aspirantes
público y abierto, para cubrir un cargo de Profesor Adjunto, dedicación Simple,
carácter Suplente con destino al Área 3 - Formación Básica, del Departamento de
Nutrición, y se designó a los miembros de la Comisión Evaluadora, que intervendrían
en el mismo.

Que por Tramite 12721/2026, la Mgter. Ivana Valeria OLIVERO, presenta excusación
como miembro Suplente de la Comisión Evaluadora, en dicho llamado a inscripción de
aspirantes.

Que la Sra. Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud acepta la excusación.

Por ello, y en uso de sus atribuciones

LA DECANA

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aceptar la excusación de la renuncia como miembro de la Comisión
Evaluadora Suplente presentada por la Mgter. Ivana Valeria OLIVERO,  referida
al  llamado a inscripción de aspirantes para cubrir  un cargo de Profesor Adjunto,
dedicación Simple, carácter Suplente con destino al Área 3 - Formación Básica, del
Departamento de Nutrición que se aprobó mediante RD N° 392/2026.-

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese en el Digesto Administrativo
de la Universidad Nacional de San Luis, insértese en el Libro de Resoluciones y
archívese.
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